
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiocho (28)  de julio de dos mil veintidós  (2022). 
    

Radicado 54-518-31-84-002-2017-00120-00 

Clase EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante ADELAIDA ALBARRACÍN 

Demandado OLINTO SUÁREZ PARADA 

 
 
  El Despacho se abstiene de reconocer personería a la abogada en 
formación adscrita al consultorio jurídico de la Universidad de Pamplona LAURA 
DANIELA RODRÍGUEZ MATEUZ para continuar actuando como Apoderada 
Judicial de la demandante, porque el poder allegado no reúne el requisito de que 
trata el artículo 74 del Código General del Proceso en cuanto a la presentación 
personal ante juez, oficina de apoyo o notario, ni se acreditó que hubiera sido 
otorgado mediante mensaje de datos, que es lo que de conformidad con lo previsto 
en la Ley 2213 de 2022, artículo 5º lo presume auténtico y obvia este requisito. 
 
  Por lo tanto, deberá proceder en el término de la distancia a allegarlo 
cumpliendo este requisito. 
 

NOTIFIQUESE. 
  

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
             
 
 
            
 
 
       
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 29 de julio  de  2022, a las 8:00 A.M. se notificó 
el auto anterior por anotación en estado No.  070, en la página 
de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para consulta 

La Secretaria ad-hoc, ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco
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